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OKI,

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina | 
Regente (Q. D. O.) y Angus- j 
ta Real Familia, conti- j 
núan en San Sebastián sin i 
novedad en su importante } 
salud. i

11. . i iiiislerio (le Hacienda, i
EXPOSICIÓN í

SEÑORA: El art. 42 de la ley 
de Presupuestos contiene precep
tos recogidos de anteriores tra
bajos legislativos que otorgaron 
el derecho de legitimar la pose
sión mediante un canon módico 
á quienes por sí propios, ó por 
sus ascendientes, descendientes, 
cónyuges ó colaterales hasta el 
tercer grado hubiesen reducido á 
cultivo y cultivado normalmente 
por diez años, á lo menos, terre
nos desamortiza bles, no excep
tuados de la venta. Encomenda
da por la ley al Gobierno de V. M.

reglamentación del ejercicio de 
ese derocho, cree llegado el caso 
^c dictar las disposiciones nece
sarias para que ol Tesoro y los 
particulares recojan loa benefi
cios que la legitimación de la po
sesión de tales terrenos debe pro- 
^ncir, así como para hacer impo
sible en adelante que los que en 

plazo de seis meses no la legiti- 
^nen, obtengan su inscripción en 
® Registro de la propiedad, en 
perjuicio del Estado.

1^ lindado en estas consideracio- 
^es, el Ministro que suscribe, de 
^cuerdo con el Consejo de Minis- * 

tros, tiene el honor de someter á i 
la aprobación de V. M. el adjunto i 
proyecto de decreto. 1 

Madrid 26 de Agosto de 1893. - î 
SEÑORA: | 

A. L. R. P. de V. M., - 
<HeriiiáBi <Maniazo. j 

!
REAL DECRETO !

En nombre de Mi Augusto Hijo Î 
el Rey D. Alfonso XIII, y como ¡ 
Reina Regente del Reino, à pro- t 
puesta del Ministro de Hacienda, í 
de acuerdo con el Consejo de Mi- | 
nistros, i

Vengo en decretar lo siguiente; j 
Artículo l.° Los roturadores ¡ 

de terrenos desarnortizables no 
exceptuados de la venta por la le- j 
gislación vigente que carezcan de i 
título de las tierras que lleven en j 
cultivo, podrán obtener la legiti- : 
mación de su posesión y la ins- í 
cripción de ésta en el Registro de i 
la propiedad mediante adjudica- ’ 
ción administrativa que les será Î 
otorgada con tal de que reuna las 
circunstancias que determina el i 
art. 42 de la ley de Presupuestos | 
de 5 del actual. ■

Art. 2.° Se considerarán como | 
tales roturadores para los efectos j 
del artículo anterior los que acre- j 
diten haber reducido al cultivo y j 
cultivado normalmente las tie- j 
rras durante un período por lo ; 
menos de diez años consecutivos, { 
bien sea por si mismos ó por sus t 
ascendientes, descendientes, cón- : 
yuges ó colaterales hasta el tercer i 
grado sin haber sfdo interrumpí- 
dos en la posesión de que actual- | 
mente disfruten. i

Art. 3.® Los que se crean con ; 
derecho para solicitar la mencio- ■ 
nada adjudicación administrati- ; 
va presentarán sus solicitudes en Î 
la Administración de Hacienda ' 
de la provincia donde radique la 
finca, dentro precisamente del 
plazo de seis meses, contados ' 

desde los veinte días siguientes 
la publicación de este Real decre
to en la Gaceta de Madrid.

Art. 4.° No será preciso acom
pañar á las solicitudes documen
to alguno á reserva de presentar 
las pruebas determinadas en este 
Real decreto cuando las oficinas 
de Haciéndalas reclamen. En di
chas solicitudes habrá de expre
sarse necesariamente el nombre 
del pueblo, sitio en que radica el 
terreno, determinándolo con sus 
linderos y expresando si tiene 
servidumbres públicas ó priva
das, así como la cabida, que, para 
los efectos de la concesión, no 
podrá exceder de 10 hectáreas, 
aun cuando sea mayor la exten
sión del terreno cultivado. Sin em
bargo, si fuera mayor y viniera 
cultivándose por ha misma fami
lia, podrán los individuos de ésta 
solicitar en una sola instancia, ó 
en varias, que se acumularán 
para su tramitación, la adjudica
ción total de la finca en parcelas 
que no excedan cada una de 10 
hectáreas, siempre que el rotura
dor primitivo fuese ascendiente 
común de los solicitantes. En todo 
caso serán preferidos para obte
ner la concesión de las 10 liectá- 
reas los parientes de lineti y gra
do más próximos al causante 
común.

Art. 5." Durante el plazo de 
seis meses, de que trata el art. 3.°, 
los Administradores de Hacieada 
publicarán en los Boletines ofi
ciales una «Relación mensual de 
las solicitudes de legitimación de 
posesión de terrenos» presenta- 
dasen el mes anterior, consignan
do necesariamente en ella las si
guientes casillas ó conceptos: 
nombre del solicitante, pueblo 
donde radica la finca, sitio, pago 
ó lugar en que se halle, cabida, 
linderos, servidumbses públicas 
ó privadas y entidad ó persona 

que tenga à su favor la servi
dumbre.

Un ejemplar del Boletín se re
mitirá con oficio por el Adminis
trador de Hacienda de la provin
cia á los Alcaldes de los pueblos 
donde radiquen las fincas, exi
giéndoles acuse de recibo y orde
nándoles que den á la solicitud 
la publicidad conveniente por los 
medios usados en la localidad.

Art. 6.” Si en el plazo impro
rrogable de un mes, contado des
de la publicación del anuncio, se 
presentase oposición, se dará vis
ta de ella al solicitante; y si de su 
contestación surgiera una con
tienda de carácter civil, se sus
penderá el curso del expediente 
por tres meses, durante los cua
les acreditará el opositor haberle 
sido admitida la demanda.

Transcurridos esos tres meses, 
ó dictada la sentencia ejecutoria 
en el pleito, continuará la trami
tación conforme al art. 8.®

Art. 7.” Si no se presentase 
oposición, ó la que se formulase 
estuviere fundada en derechos de 
índole administrativa, se conti
nuará también la tramitación del 
asunto, resolviéndose, ante todo, 
en el segundo caso, acerca del de
recho alegado por el tércer opo
sitor.

Art. 8.° Llegado el caso de con
tinuar la tramitación, la Adminis
tración de Hacienda fijará por 
providencia, que se notificará de
bidamente al solicitante, un pla
zo de dos meses para que presen
te las pruebas de su derecho á la 
legitimación de la posesión del 
terreno.

Art. 9.® El parentesco con el 
roturador, cuando no sea éste el 
que pida la adjudicación, se jus
tificará con partidas sacramenta
les ó del Registró civil, según la 
época á que se refieran, debida
mente legalizadas cuando la pa-
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rroquia ó el Registro que las ha
ya expedido pertenezcan á pro
vincia distinta de aquella donde 
se tramita la solicitud.

Art. lü. La posesión de diez 
años; el hecho de no haber sido 
interrumpida por nadie; la índole 
y naturaleza de las reclamacio
nes, si contra ella se hubiesen for
mulado algunas,y lacontribución 
que por el terreno se haya satis
fecho, asi como la procedencia 
de éste; se acreditará documen
talmente presentando recibos de 
contribución, testimonios ó certi
ficaciones de los Juzgados, Regis
tros y Archivos donde consten los 
antecedentes necesarios, y una 
certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento del 
pueblo en cuyo término radique 
el terreno, con referencia á los 
amillaramientos, repartos de la 
contribución y demás datos que 
puedan existir en el Municipio.

Art. 11. Para completar la jus
tificación presentada por el inte
resado, cuando la Administración 
no la estime bastante, podrá exi
gir que practique una informa
ción de testigos sobre los hechos 
que no se consideren suficiente
mente acreditados. Esa informa
ción se practicará con citación 
del Fiscal ante el Juzgado muni
cipal del pueblo donde radique 
la finca.

Art. 12. Presentados los refe
ridos justificantes, la Administra
ción de Hacienda nombrará un 
perito para que, con citación del 
Alcalde, de los propietarios colin
dantes y del peticionario, quien 
podrá si lo estima, nombrar otro 
perito, se haga el deslinde, me
dición y tasación del terreno so
licitado y separadamente de la 
extensión mayor de 10 hectáreas 
que pueda hallarse cultivada. En 
caso de discordia entre los peri
tos, la Administración de Hacien
da nombrará un Inspector téc
nico que ejecute por si la referida 
operación.

Art. 13. El resultado del reco
nocimiento y aprecio pericial se 
consignará en un acta firmada 
por todos los concurrentes. Se 
consignarán,pero no surtirán 
efecto alguno, las protestas opues
tas al derecho ejercitado por el 
solicitante para legitimar su po
sesión, resolviendo únicamente 
la Administración sobre las de los 
propietarios colindantes acerca 
del punto concreto del deslinde.

Art. 14 El deslinde, su tasa
ción en venta y renta, que según 
el art. 12 habrá de . hacerse res
pecto del terreno mayor de 10 
hectáreas que resulte hallarse cul
turado, servirá de base para el 
anuncio de su enajenación en su
basta, la cual deberá realizarse 
desde luego sin perjuicio de re
solver el expediente de legitima
ción de posesión de las 10 hectá
reas.

Art. 15. Recibida en las ofici
nas de Hacienda el acta de tasa
ción de las 10 hectáreas que pue
den concederse, se practicará la 
liquidación del canon de 6 por 100 
del valoren venta de la finca, ((ue 
el adjudicatario habr¿i de satisfa
cer durante diez años; y después 
de informar la Administración 
de Hacienda, la Intervención y el 
Abogado del Estodo, se elevará 
el expediente á la Superioridad 
para su resolución.

Art. 16. Acordada la adjudi
cación, se notificará al interesa
do para que dentro de quince 
días satisfaga la primera anuali
dad y suscriba los pagarés por 
las nueve restantes. Podrá anti
cipar el pago de esas anualidades 
en igual forma que pueden ha
cerlo los compradores de bienes 
desamortizados.

xArt. 17. Verificado el pago del 
primer plazo, el Delegado de Ha
cienda expedirá por duplicado la 
certificación de que trata el art. 8.” 
del Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1864, certificando, además, 
en ella la adjudicación hecha por 
el Estado en virtud del art. 42 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agos
to corriente, á fin de que se ins
criba por el Registrador la pose
sión á favor del adjudicatario. Se
gún lo dispuesto en el art. 2.“, nú
mero 6.° de la ley Hipotecaria, la 
referida certificación será título 
inscribible del derecho del Esta
do y del que éste transmite al ad
judicatario. Se expresarán en ella 
con la mayor exactitud y proliji
dad el término municipal, el pa
go, el partido ó el nombre con que 
fuese conocido el lugar en que se 
halle la finca, sus linderos por los 
cuatro puntos cardinales, prefi
riendo los que estuviesen señala
dos con límites naturales ó artifi
ciales á la simple designación de 
los nombres de los dueños de los 
predios contiguos, y lá cabida ó 
la extensión del terreno, seña
lándola según el sistema métrico 
decimal. También se espresarán 
con exactitud ó al menos aproxi
madamente, el tiempo de pose
sión del terreno que el Estado 
ó la Corporación á quien perte
neció hayan llevado, y el qne lle
ven el adjudicatario ó los indi
viduos de su familia causantes 
de su derecho. Bajo la responsa
bilidad del Delegado de Hacienda, 
que expida la certificación por los 
perjuicios que de la omisión pue
dan originarse al Estado, se con
signará en aquélla la condición 
de que la adjudicación del terre
no se hace á perpetuidad, me
diante el pago del precio, cuyo 
importe se expresará en un plazo 
ya satisfecho y otros nueve más, 
cuyos vencimientos se fijarán, y 
que la falta de pago de uno ó va
rios plazos atribuye al Estado el 
derecho que otorga á los censua
listas el art. 1.664 del Código civil.

Art. 18. Al concesionario que 
lo solicite se le otorgará por el De
legado de Hacienda escritura de 
adjudicación á perpetuidad del 
terreno concedido, bajo la condi
ción mencionada al final del ar
tículo anterior. Los gastos de es
critura, tasación de la porción 
de terrenos concedida, inscrip
ción en el Registro de la propie
dad, serán de cuenta del conce
sionario.

Art. 19. La adjudicación trans
mite á perpetuidad el pleno do
minio, mediante el pago de pre
cio; pero mientras éste no se ha
lle satisfecho totalmente se apli
carán á las relaciones jurídicas 
resultantes de la adjudicación las 
disposiciones del art. 1.661 del 
Código civil referentes á los cen
sos reservativos. En su virtud, la 
Administración obligará al deu
dor de una ó varias anualidades 
á abandonar la finca; y si en el 
acto de ser requeridos para ello, 
ó en un plazo de quince días pos
teriores al requerimiento, el que 
obtuvo la adjudicación ó su cau
sa habiente legítimo quisieren 
efectuar la redención del censo 
conforme al citado art. 1.664 del 
Código civil, esta redención ha
brán de hacerla pagando íntegra
mente, de una sola vez, el plazo 
debido y los restantes.

Art. 20. Los Registradores de 
la propiedad no inscribirán las 
informaciones de posesión de fin
cas que según los libros de Regis
tro procedan del Estado ó de Cor
poraciones cuyos bienes estén 
comprendidos en las leyes des- 
amortizadoras, ni tampoco las in
formaciones de posesión de fincas 
que linden por algún lado con 
otra del Estado ó de dichas Cor
poraciones, sin que, en uno y 
otro caso, los interesados acom
pañen al titulo que pretendan ins
cribir un recibo de la Delegación 
de Hacienda que acredite que se 
le ha dado conocimiento del do
cumento.

Art. 21. Las inscripciones de 
posesión que se realizaren sin ese 
requisito no se perjudicarán los 
derechos que el Estado pueda te
ner á los bienes objeto de la ins
cripción, y los Registradores que 
contravengan ¿i lo dispuesto en 
el art. 42 de la vigente ley de Pre
supuestos y en este Real decreto 
quedarán sujetos á la responsa
bilidad que establece el art. 317 
de la ley Hipotecaria.

Art. 22. Transcurrido el plazo 
de seis meses que fija el art. 3.° de 
este Real decreto, se procederá á 
ejercitar con el mayor rigor la ac
ción investigadora contra los po
seedores de bienes desamortiza- 
bles que no hayan solicitado la 
legitimación de su posesión.

Dado en San Sebastián á vein
tinueve de Agosto de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

<Meriiián Cwaiiiaz».

-- ! • / _ • • I [ I

Sesión de 27 de Abril de 1893,

En la ciudad de Logroño, á veintisie
te de Abril de mil ochocientos noventa, 
y tres y hora de las once de la maña
na^ se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Antonio Palacios, los

Dipiitadofii
Sres. Sáenz de Tejada 

» Martínez Adán 
» Arnedo

Secretaría
Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Vista la instancia en la que D. Pedro 
García Suarez, solicita se le releve del 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Lardero, por haber tras- 
l.idado su residencia á Logroño;

Considerando no se justifica la cau
sa expuesta por el recurrente, se acor
dó desestimar lo solicitado.

Vista la instancia en la que D. Dá
maso Corcuera Ruiz, Alcalde de Vi- 
llalobar, solicita se le declare incompa
tible, por haber sido nombrado cartero 
de la cartería de Castañares de Riqja 
con la obligación de conducir la corres
pondencia á Baños de Rioja.

Visto el informe del Ayuntamiento 
declarando ser cierto lo expuesto por 
el recurrente:

Considerando no pueden ser Conce
jales los carteros y peatones, según de
termina la Real orden de 16 de No
viembre de 1877, se acordó declarar 
incompatible para el cargo de Alcalde 
y Concejal á D. Dámaso Corcuera Ruiz.

Examinado el expediente promovido 
para la ocupación de fincas en el térmi
no de Zorraquín con motivo de la cons
trucción de los trozos 1.” y 2.“ do la 
carretera de tercer orden de la estación 
de Haro á Pradoluengo:

Considerando que publicada en elBo- 
LETiN OFICIAL de la provincia y á los 
efectos de los artículos 17 y 24 de la ley 
y reglamento de Expropiación forzosa, 
la relación délos propietarios á quienes 
afecta la expropiación, nose ha prmlu- 
cldo reclamación alguna:

Considerando que en dicho expedien
te ha sido oído el Ingeniero autor del 
proyecto, en cumplimiento á lo que dis
pone el apartado 1.® art. 25 del expre
sado reglamento, proponiendo puede 
decretársela necesidad de la ocupación 
de las fincas:

Considerando que en dicho expedien
te se han observado, por lo que se re- 
fiereal segundo períodoáquese contraen 
la ley y reglamento citados, todas las 
formalidades que el mismo previene, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
que procede decretar la necesidad déla 
ocupación de los inmuebles que se ex
presan en la relación de que se ha be* 
cho mérito.

Visto el expediente promovido por 
D.® María Herrán Zulueta, vecina de 
Sajazarra, relativo á un acuerdo del
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-Vviintamiento que le ordenó la demo
lición de un muelle construido para' la 
descarga de cubas:

Resultando que en escrito fecha 28 
de Febrero último la recurrente mejo
rando un recurso que dice interpuesto 
contra un acuerdo del Ayuntamiento, 
que le obligó á demoler el citado mue
lle adoptado á instancia de D. Pedro 
Goicolea, solicita se practique una in
formación relativa á los nuevos hechos 
que expone:

Resultando que por providencia del 
Gobierno civil de provincia se pasó di
cho escrito á informe de la Alcaldía 
con prevención de que se uniese á las 
diligencias que se hubiesen practi
cado y se expresara la fecha de cons
trucción del muelle.

Que el Alcalde evacuó el informe 
reclamado expresando la fecha de cons
trucción del muelle y sin acompañar 
documento alguno:

Considerando que por la declara
ción hecha por la recurrente en su es
crito fecha 29 de Febrero se desprende 
que aquella había formulado anterior
mente un recurso de alzada contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, que le obli
gó á demoler el muelle, pues en caso 
contrario holgaban las palabras «me
jorando el recurso»:

Considerando que al expediente no 
se han unido por el Alcalde documen
tos que son no solo de utilidad, sino 
de necesidad para proponer una reso
lución de carácter definitivo, se acor
dó proponer al Sr. Globernador la con
veniencia de que se ordene al Alcalde 
remita los documentos siguientes:

1 .° Recurso entablado por D."' Ma
ría Herrán contra el acuerdo del Ayun
tamiento que la obligó á demoler el ci
tado muelle y que se dice entablado 
con anterioridad á su escrito fecha 18 
de Febrero.

2 .® Informe de la Alcaldía recaído 
á dicho recurso en virtud del precepto 
contenido en el apartado 2.°, art. 140 
de la ley Municipal.

3 .® Copia del acuerdo del Ayunta
miento autorizando á D.“ María He
rrán para la construcción del muelle.

4 .® Instancia de D. Pedro Goico
lea solicitando del Ayuntamiento la 
demolición del muelle*.

5 .” Copia del acuerdo dictado por 
el Ayuntamiento en virtud de la ins
tancia del Sr. Goicolea, y

3 .® Informe de los Abogados seño
res Valdivielso y Huerta, en el caso 
deque se hubiesen emitido por escrito.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Eugenio Sáez y otros 
vecinos de Huércanos, contra provi
dencias del Alcalde de dicho pueblo 
Que les impuso multas por pastoreo de 
Sanados en heredades que se hallaban 

rastrojo:
Resultando se basa el recurso en 

Que de tiempo inmemorial se permite 
pastura en terrenos donde se ha ve

rificado la recolección, y por otra par
te contribuyen con quinientas pesetas 
P^ra gastos municipales por el aprove
chamiento de pastos:

Considerando que las ordenanzas 

municipales de Huércanos prohíben la 
pastura en terrenos agenos sin licencia 
del dueño otorgada por medio de pa
peleta, que ha de ser visada por la Al
caldía y la cantidad que satisfacen los 
ganaderos por el aprovechamiento de 
pastos es por lo que se utilizan en los 
terrenos comunales, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que procede 
desestimar el recurso y mantener la 
providencia apelada.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso de alzada interpuesto por 
1). Jacinto Rosáenz, vecino de Corera, 
contra providencia del Alcalde de di
cho pueblo que le impuso multas por 
pastoreo de ganados, se acordó propo
ner al Sr. Gobernador la convenien
cia de que se ordene al Alcalde am
plíe el informe que ha emitido en el 
extremo relativo al pago por razón de 
aprovechamiento de yerbas que consti
tuye uno de los fundamentos del re
curso, remitiendo, si existiere, copia 
del contrato ó bases del arbitrio, y se 
le prevenga remita además copia del 
art. 48 de las ordenanzas municipales 
y del expediente sobre el nombramien
to del guarda que formuló la denuncia 
expresando en todo caso la fecha de 
su nombramiento.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Fernández contra una provi
dencia del Alcalde de Gorrera, que le 
impuso multa por haber entrado á 
pastar su ganado en los rastrojos, se 
acordó proponer al Sr. Gobernador la 
conveniencia de que se ordene al Al
calde remita los documentos siguientes:

l .° Copia de la providencia.
2 .® Copia del bando á que en su 

informe se refiere.
3 ." Idem del artículo de ordenan

za en que funda la providencia; y
4 .® Idem de las concordias entre 

los pueblos de . Corera, Galilea y El 
Redal, en la parte relativa al derecho 
de mancomunidad de pastos.

Antes de emitir dictamen sobre el 
fondo del recurso de alzada interpues
to por D. Juan Fernández, vecino de 
Corera, contra providencia del Alcalde 
que le impuso multas por pastoreo de 
ganados, se acordó proponer al Sr. Go
bernador la conveniencia deque por el 
Alcalde se amplie el informe que ha 
emitido en el extremo relativo al arren
damiento ó cesión de yerbas á que ha
ce referencia el recibo que obra en el 
expediente importante 91 pesetas, re
mitiendo si existiera, copia del contra
to al efecto celebrado ó bases del arbi
trio, y se le prevenga remita además 
copia del art. 48 de las ordenanzas 
municipales en que se fundan las pro
videncias apeladas y el expediente so
bre el nombramiento de guarda que 
formuló la denuncia expresando la fe
cha en que fué nombrado.

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Fernández, contra providen
cias del Alcalde de Corera, que le im
puso multas por pastoreo de ganados, 
se acordó proponer al Sr. Gobernador 
la conveniencia de que se ordene al Al

calde amplié su informe en los extre
mos relativos al disfrute de yerbas y 
á no haber sido oido el recurrente, y 
acompañe copia de la providencia adop
tada y de los artículos de bando lí or
denanza en que funda aquella.

Antes de informar sobre el fondo del 
recurso de alzada interpuesto por don 
Bernabé Pérez, contra providencias del 
Alcalde de Corera., que le impuso mul
tas por pastoreo de ganados, se acordó 
proponer al Sr. Gobernador la conve
niencia de que se ordene al Alcalde 
amplie su informo en el extremo rela
tivo al disfrute de pastos acompañando 
copia del arrendamiento, remita copia 
del art. 48 de las ordenanzas munici
pales, del bando que se hubiese publi
cado sobre prohibición de pastura en 
determinadas épocas y el expediente 
sobre nombramiento de guardas.
Para poder informar u na instancia de 

D. Facundo Martínez Dueñas, vecino 
de Torrecilla sobre xAlesanco, y rema
tante que fué del arbitrio de pesas y 
medidas, manifestando que el Ayunta
miento le desestimó por extemporánea 
una solicitud presentada en tiempo 
oportuno, en la que pedía la rescisión 
del contrato del citado arbitrio por ha
ber sido declarado nulo por el Sr. Go
bernador, se acordó proponer á dicha 
Autoridad, la conveniencia de que por 
el Alcalde de Torrecilla sobre Alesan- 
co se remitan copias certificadas de la 
instancia que con fecha 6 de Febrero 
dirigió al Ayuntamiento el referido 
Dueñas, del acuerdo recaído sobre la 
misma y de la comunicación que en 
19 de Diciembre de 1892 se le pasó 
notificándole, como dice, la anulación 
del remate, debiendo manifestar al 
propio tiempo, en qué fecha terminó 
su compromiso como rematante del ar
bitrio de pesas y medidas el precitado 
D. Facundo Martínez.

Remitidos á informe por el Sr. Go
bernador los recursos de alzada inter
puestos por D. Quirino López Rubio 
y D. Marcos Xalda Dunta, vecinos y 
Concejales del Ayuntamiento de Hor
milla, contra providencia dictada por 
el Alcalde de dicho pueblo, imponién
doles la multa de quince pesetas por 
supuestas faltas cometidas en la admi
nistración de pesas y medidas; se acor
dó evacuarlo en los siguientes térmi
nos:

La Comisión ha examinado el ex
pediente instruido á consecuencia de 
denuncias formuladas contra los cita
dos C(tncejales, y de los documentos 
aportados al mismo resulta:

Que recaudado por administración 
en el pueblo de Hormilla el arbitrio 
de pesas y medidas, el RegidorD. Qui
rino López, encargado de entregar los 
enseres necesarios y de recaudar los 
derechos del citado arbitrio, se impu
so y obligó á los compradores de vino 
D. Diego López Angulo y D. Nicolas 
Rojas López, á valerse para el servi
cio de sacaduría, de otras personas que 
las que estos tenían destinadas como 
de su confianza, para que les prestaran 
el indicado servicio:

Que el otro Regidor D. Marcos Nal- 

da, que á la sazón en que D. Anasta
sio Sáez se presentó á comprar vino 
guardaba las medidas en su casa, se 
negó á facilitar, dichos instrumentos 
llegando hasta el extremo de permitir 
que para envasar el vino comprado al 
vecino D. Cesáreo Treviño se valie
ran de medidas y enseres facilitados 
por particulares:

()ue denunciados ante la Alcaldía 
por los perjudicados, los referidos abu
sos, el Alcalde teniendo en considera
ción los perjuicios causados; que no se 
respetó la voluntad y libre derecho de 
los compradores, que tuvieron que re
signarse y ceder ante la imposición por 
evitar mayores males, y que se había 
infringido el Real decreto de 7 de Ju
nio de 1891; creyendo que debía co
rregir tales excesos, en providencias 
dictadas con fecha 15 de Febrero últi
mo, acordó imponerles la multa de 15 
pesetas á cada uno de dichos Conce
jales.

Contra estas providencias que los 
reclamantes consideran-injustas é ile
gales por haber sido dictadas dentro 
del período electoral, recurren ante 
V. S. pidiendo su revocación.

En su consecuencia:
Considerando que las providencias 

dictadas por el Alcalde de Hormilla, 
dentro del período electoral, pudieran 
constituir delitos ó faltas comprendidas 
en las disposiciones de la ley Electoral, 
cuya aplicación corresponde á la juris
dicción ordinaria, la Comisión opina 
que V. S. debe declararse incompeten
te, advirtiendo á los interesados que 
pueden recurrir ante los Tribunales 
ordinarios, únicos á quienes correspon
de entender en el asunto.

Examinado el expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Trevijano, 
en solicitud de que se le conceda auto
rización para enagenar inscripciones 
procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de sus bienes de propios im
portantes la cantidad de 2.609‘31 pe
setas, y atender á la adquisición y co
locación de un reloj, que se considera 
de necesidad imprescindible, y á la 
construcción de un juego de pelota, 
única distracción con que el pueblo 
cuenta:

Considerando que el expediente cons
ta de todos los documentos señalados 
en la instrucción de 28 de Julio de 
1882 y se le ha dado la tramitación 
que la misma señala.

Considerando que hecho público el 
proyecto por medio de edictos que se 
publicaron en la localidad y Boletín 
OFICIAL de la provincia no se ha pro
movido reclamación alguna.

Considerando que la adquisición del 
reloj, es de conveniencia y hasta de ne
cesidad, por tratarse de un pueblo de
dicado á las faenas agrícolas; pero no 
así la construcción de un juego de pe
lota, por ser ésta una obra que no tie
ne carácter municipal ni responde á 
ningún servicio de los que las leyes en
comiendan á los Ayuntamientos, la 
Comisión opina que puede accederse á 
lo solicitado, limitando la concesión á 
lo que sea necesario para adquirir e
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instalar el reloj, debiendo unirse al 
expediente, que lia de elevarse al Mi
nisterio de la Gobernación un ejemplar 
del Boletín oficial en el cual se hizo 
público el anuncio y el presupuesto.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos;

Aprobado el presupuesto adicional 
en la parte relativa á la consignación 
de 500 pesetas para machaqueo y em
pleo de piedra que ha de acopiar el 
Ayuntamiento de Aldeanueva de Ebro 
en la carreteraque desde dicho puntóse 
dirige á la estación de Rincón de Soto, 
se acordó dar conocimiento de ello al 
Sr. Jefe de la sección de Carreteras 
provinciales, á fin de que proceda á la 
ejecución del acuerdo de esta Corpora
ción fecha 20 de Marzo último, del 
cual se le dió traslado en oficio fecha 
22 del mismo, registrado al núm. 65.

Aprobado el presupuesto adicional 
en la parte relativa á la consignación 
de 500 pesetas para acopio, machaqueo 
y empleo de piedra en la carretera de 
ITaro al confín de la provincia de Ala
va, se acordó dar conocimiento de ella 
al Sr. Jefe de la sección de Carreteras 
provinciales á fin' de que proceda á la 
ejecución del acuerdo de esta Corpora
ción fecha 20 de Marzo último, del cual 
se le dió traslado en oficio fecha 22 del 
-mismo, registrado al núm. 63.

Examinada una instancia de Boni- 
facia Calzada, (expósita), natural de 
Santo Domingo de la Calzada, solici
tando permiso para contraer matri
monio, se acordó acceder á lo solicitado.

Vista una comunicación del Sr. Ad
ministrador del Hospital provincial en 
la que participa que al fallecimiento 
del enfermo Manuel Muro Trevijano, 
ha legado al establecimiento varios ob
jetos consistentes en ropas y una casa 
en Villamediana valorada en doscien
tas cincuenta pesetas, según consta del 
expediente posesorio que se acompaña, 
se acordó autorizar al Sr. Director de 
los establecimientos provinciales de Be
neficencia para que proceda á la venta 
de las ropas y enseres cuyo importe 
ingresará en la caja de fondos provin
ciales y respecto á la casa ordenar al 
Alcalde de dicha villa manifieste si 
efectivamente pertenece á dicho acogi
do, si ésta se halla libre de toda carga 
y cuanto se le ofrezca para en vista 
de lo que resulte, resolver lo que se 
considere más conveniente.

Vista la relación que remite el señor 
Director de los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, de las estan
cias causadas en dicho asilo por la de- 
mente Josefa Salas Boita, natural de 
Fraga (Huesca), importante 134 pese
tas, durante el tiempo que estuvo en 
observación para ser trasladada al ma
nicomio de San Baudilio de Llobre- 
gat por cuenta de la Diputación de di
cha provincia, por ser natural de la 
misma, se acordó pasar dicha relación 
original á la sección de contabilidad á 
fin de que reclame la expresada canti
dad, toda vez que ya se le ha dado co
nocimiento de dicha traslación.

Aprovechando el viaje que hizo el 
encargado del manicomio de San Bau

dilio de Llobrogat para recojer los de- 
raentes quese hallaban en observación 
en la casa de Beneficencia, se dispuso 
también la traslación de Cándido Gon
zález Jadraquo, Candelaria García Pé
rez y Josefa Salas Boita natural de 
Fraga en la provincia de .Huesca; mas 
como quiera que al participar el señor 
Médico Director de dicho manicomio 
el ingreso de los mismos, no ha recibi
do orden expresa, cual es el acuerdo 
correspondiente de la Comisión pro
vincial, se acordó la traslación defini
tiva de los referidos dementes al citado 
manicomio de San Baudilio deLlobre- 
gat, comunicándolo así al citado señor 
Médico Director para ios efectos á que 
se refiere su comunicación de 21 del 
actual.

Visto el expediente remitido por el 
Alcalde de Casalarreina relativo á la 
demencia que padece Isabel Santtx Ma
ría Calle, casada, vecina de dicha vi
lla con objeto de que sea recluida en 
un manicomio:

Resultando que al referido expe
diente se acompaña una certificación 
firmada por el Alédico titular de di
cha villa en vez de serlo por dos facul
tativos, según previene el Real decre
to de 19 de Mayo de 1885, faltando 
además el V.® B.® del Sr. Subdelegado 
de Medicina del distrito, se acordó de
volver dicho expediente al referido 
Alcalde, á fin de que se llenen los re
quisitos expresados.

Vióto el expediente remitido por el 
Alcalde de Ollauri, relativo á la de
mencia que padece Segundo Pérez 
García, casado, vecino de dicho pue
blo, con objeto de que sea recluido en 
un manicomio:

Resultando que al referido expe
dientóse acompaña una certificación 
firmada por dos facultativos, faltando 
el V.® B.® del Sr. Subdelegado del dis
trito según exige el Real decreto de 
19 de Mayo de 1885:

Resultando que tampoco se acom
paña la partida de bautismo documen
to indispensable para acreditar la na
turaleza de dicho demente, se acordó 
devolver al mencionado Alcalde el ex
pediente referido á fin de que se lle
nen los requisitos expresados.

Visto el expediente remitido por el 
Alcalde de Briones, relativo á la de
mencia que padece Hermenegilda Fer
nández, casada, de 39 años de edad, 
vecina de dicho pueblo con objeto de 
que sea recluida en un manicomio:

Resultando que al referido expe
diente se acompaña una certificación 
firmada por dos facultativos, faltando 
el V." B.® del Sr. Subdelegado de Me
dicina del distrito, según exije el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885:

Resultando que tampoco se acompa
ña la partida de bautismo de dicha de
mente, documento indispensable para 
justificar su naturaleza, se acordó de
volver el mencionado expediente al Al
calde á fin de que se llenen los requisi
tos expresados.

Examinada una instancia de Fran
cisco Diez Martínez, mayur de edad, 
casado y vecino de Castañares de Rio

ja, solicitando se le admita en la casa 
de Beneficencia á sus dos hijos geme
los dados á luz por su esposa en la no
che del 29 de Marzo último, con el fin 
de suministrarles la lactancia:

Considerando que esta clase de so
corros corresponden á la Beneficencia 
municipal, se acordó significar al re
currente debe dirigirse al Ayunta
miento de aquel pueblo en demanda 
de dicho auxilio, quien con cargo al 
capítulo correspondiente de su presu
puesto deberá consignar la cantidad 
que juzgue conveniente.

Vista una instancia de Simón Gar
cía, acogido en la casa de Beneficencia 
en la que solicita se le conceda uno ó 
dos meses de licencia para ir en com
pañía de su hija Delfiua á reponerse 
de su quebrantada salud:

Visto el informe del Sr. Director 
de los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se acordó acceder á lo 
solicitado.

Examinada una instancia de Benito 
Adán, mayor de edad, viudo, vecino 
de Galilea, solicitando se admita en la 
casa de Beneficencia á una hija suya 
de 18 meses de edad:

Visto el informe del Alcalde de aque
lla villa, se acordó acceder á lo solicita
do si á la vez ingresa el recurrente.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á Tiburcio Martínez y Ca
silda Marín, viudos sexagenarios, veci
nos de Logroño; á Juan Antonio Alejos 
García, viudo, de 67 años de edad, ve
cino de Grañón y Vicfcoriana Saenz, se
xagenaria vecina de Logroño, si á la vez 
ingresa también su esposo.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador re
mitiendo el acuerdo adoptado por la 
Diputación por el que se aprueban las 
resoluciones adoptadas con carácter de 
interinidad por esta Comisión.

Se enteró igualmentede otra comuni
cación del Jefe del correcional partici
pando haber cesado D. José Torres Mu
ñoz, vigilante de dicho correcional por 
haber sido nombrado Jefe de la cárcel 
de Nájera.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias,

Sección jihliciak

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y partido de Arnedo.
Por la presente se citan, llaman 

y-emplazan por término de diez 
díasá contar desde la fecha de 
la inserción de esta reejuisitoria 
en el Boletín oficial de la provin
cia al autor ó autores de la sus
tracción de una puerta chapea
da de un metro de altura y ochen
ta centímetros de anchura, con 
marco y cerradura, y una cerra
ja de otra que existían en los de
pósitos de agua de kx Puente pú- ¡ 
blica de esta ciudad, así que del i 
daño causado en otra puerta del í

Último depósito de dicha fuente 
con el fin de recibirles declara
ción en el sumario que me hallo 
instruyendo por tales hechos- 
apercibiéndoles que de no verifh 
cario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en- 
cargo á la.s autoridades y agen
tes de policía que ordenen y pro- 
cedan á la detención del autor ó 
autores de dicho hecho, y á la 
busca y ocupación de indicadas 
puerta, marco y cerraduras y á 
la detención de las personas en 
cuyo poderse hallaren si no acre
ditasen en el acto su legítima ad
quisición.

Dado en Arnedo à once de Sep
tiembre de mil ochocientos no
venta y tres.—Albino del Prado. 
Por su mandado, Lorenzo Cior- 
dia.

Cédula de citación.
En virtud de superior carta or

den de la Audiencia proviciai de 
Logroño procedente de causa ins
truida por incendio de un coche 
contra Bonifacio Preciado Ruiz, 
vecino de Corera, se ha dictado 
providencia con esta fecha, pol
lo que se ordena se cite de com
parecencia ante dicha Audiencia 
para el día veintidós de Noviem
bre próximo á las once de su ma
ñana, à Pedro Alfaro Coba (a) 
San Pedro, cuyo actual paradero 
se ignora, en cuyo día y hora ten
drá lugar el juicio oral por Jura
dos de dicha causa, apercibién
dole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia, extiendo la presente 
que firmo en Arnedo á once de 
Septiembre de mil ochocientos 
noventa y tres.—El actuario, Lo
renzo Giordia.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE 

LOGROÑO

Habiendo necesidad de proceder 
al nombramiento de diez suplentes 
del Ramo de Consumos y cumplien
do lo prevenido en el acuerdo de 29 de 
Octubre próximo pasado, los aspiran
tes á dichas plazas deberán presen
tar sus solicitudes al Excelentísimo 
Ayuntamiento hasta el día 23 del 
actual acompañadas de los documen
tos que justifiquen su edad, el haber 
servido en el Ejército, tener buena 
conducta y robustez necesaria para 
el desempeño del cargo.
Lo que se hace público por medio de 

este anuncio á los efectos consiguien
tes

Logroño i 1 de Septiembre de 1893.
—El Marqués de San Nicolás.

JMPKENTA PROVINCIAL
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